7. MÁS MONOPOLIOS Y ATRASO CIENTÍFICO
Aun cuando el Tratado se califica como de “libre comercio”, lo cierto es que se trata de mucho más que comercio y que de libre tiene bien poco, en la medida en que es parte de la organización de un mundo controlado por los monopolios y los imperios, los cuales representan, por definición, la ausencia de libertad económica y política. Y si esto es cierto en general con el TLC, peor resulta con el capítulo de propiedad intelectual, cuyo único propósito es establecer monopolios por la vía de prohibir, con todas las formalidades legales del caso, la competencia, con lo que ello significa como sistema para elevar los precios de las mercancías e impedir, al mismo tiempo, el desarrollo de industrias competidoras.

El capítulo de propiedad intelectual no guarda relación solo con medicamentos, agroquímicos y biodiversidad, aunque esos sean los aspectos más conocidos. Determina también la suerte de todas las industrias, tales como las de la química, electrónica, telecomunicaciones, aeronáutica, genética, nanotecnología, nuevos materiales, etc. Que Colombia sufra con tan escaso desarrollo industrial y que quienes se dicen voceros del sector sean tan sumisos a las políticas del Imperio, por lo que sobre el tema poco se habla, no controvierte que el TLC busca encadenar el país a un mayor atraso científico y tecnológico, así como a la pobreza que le es inherente. Es tan importante para cualquier nación el avance de la ciencia y la tecnología, que algunos analistas incluso afirman que el principal objetivo de Estados Unidos con los TLC reside en acrecentar su poder incrementando el monopolio de la producción compleja.

El TLC aumenta el tiempo de duración del monopolio originado en las patentes de 20 a 25 y más años en medicamentos y en otros bienes y a 30 y más años en agroquímicos y otras áreas, ampliación que agrava la decisión de Colombia con la apertura de reconocer patentes por veinte años, anticipándose a las determinaciones de la OMC. Y ya dos décadas de monopolio constituyen un lapso excesivo que no tiene nada de “natural”, calificativo que tanto en política como en economía ha justificado más de un desafuero. Porque, en efecto, el monopolio por patentes y los años que lo protegen fueron fijados, a su antojo, en las legislaciones internas de los países a los que así les convenía y solo mucho después estos empezaron a imponerlos en los tratados internacionales. Y está demostrado que la inversión en investigación y desarrollo se recupera en los dos o tres primeros años de comercialización del producto patentado. Por tanto, cuánta razón abrigan quienes proponen cada vez con mayor energía que los países y la humanidad toda creen maneras de financiar la investigación mediante mecanismos diferentes a concederles monopolios a las trasnacionales, sistema que resulta indeseable por muchas razones. ¿Cómo defender que se estimule la invención otorgando monopolios, monopolios que, a su vez, entraban la invención? ¿Cómo estar de acuerdo con financiar la investigación en medicamentos otorgando monopolios, cuando estos, al elevar los precios, impiden que los supuestos beneficiados por la investigación puedan pagar por los fármacos que impiden su enfermedad y su muerte? Tiempos llegarán en que estas prácticas abusivas, como la esclavitud, aparezcan como hechos exóticos de la prehistoria del género humano.

El texto acordado establece una serie de normas que superan el capítulo semejante de la OMC, el llamado Adpic (que trata de las normas de propiedad intelectual no solo en medicamentos), al aumentar las razones que permiten que el monopolio de las trasnacionales se otorgue por más causas y por más tiempo. Con razón los TLC impuestos por la Casa Blanca suelen denominarse OMC-plus y, para efectos de los derechos de propiedad intelectual, ADPIC plus. Y con razón también se explica que el plus tiene que ver, como ya se mencionó, con que las trasnacionales de Estados Unidos y de los demás países industrializados no lograron imponer en la OMC todas y cada una de las medidas que querían, aunque lograron muchísimo, pues allí tropezaron con la fuerza unida de muchos de los países débiles del mundo ¿No constituye deslealtad con Colombia que Álvaro Uribe la haya separado de los países americanos que se negaron a someterse al Alca cuando este intentó imponerlo la Casa Blanca y que, además, también la haya apartado del resto del mundo en relación con las normas de la OMC, todo para facilitarle la dominación, mediante el TLC, a Estados Unidos? 

Este capítulo, por otra parte, contiene en su texto el compromiso de Colombia de ratificar o adherir a otros diez tratados internacionales cuyas conveniencias para las trasnacionales estadounidenses son manifiestas, porque en todos ellos se fortalecen las normas de propiedad intelectual en el mismo sentido de sus aspiraciones. Los nuevos a los que Colombia tendrá que sumarse son los siguientes: Tratado de Budapest, sobre el reconocimiento internacional del depósito de microorganismos a los fines del procedimiento en materias de patentes; Tratado de Singapur, sobre derecho de marcas; Tratado sobre el derecho de patentes y Protocolo concerniente al arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas. Para comentar solo uno, el último de la lista les concede a las trasnacionales la ventaja de no tener que patentar país por país, pues, con una sola solicitud, consiguen el monopolio en más de cuarenta países, mecanismo que, al decir de los conocedores, viola la Constitución colombiana y las normas andinas.

Este caso también muestra cómo no son idénticos sino contradictorios o antagónicos los intereses de la producción nacional y de Colombia, por una parte, y los de las trasnacionales y Estados Unidos, por la otra. Porque es obvio que el monopolio tecnológico les significa a las trasnacionales mayores ganancias y a Estados Unidos mayor progreso científico y tecnológico, en tanto que a los colombianos y al país dicho monopolio les representa mayores precios de los medicamentos y más atraso y estancamiento científico y tecnológico. Otro buen ejemplo de cómo la misma medida produce resultados diferentes dependiendo del tipo de país.

Además, en la escala de la producción industrial hay tres tipos de países: los innovadores, que como su nombre lo indica corren las fronteras del conocimiento; los imitadores, que copian los productos de los primeros; y los que no son ni lo uno ni lo otro, porque se reducen a importar casi todo lo complejo que requieren. Es en el último nivel en el que se ubica Colombia, quizá con la excepción de la industria productora de medicamentos genéricos, que hoy abastece el 67 por ciento del mercado nacional, en unidades, un caso típico de imitación industrial. Entonces, y usen el pretexto que usen, lo que hacen los sistemas de patentes es entorpecer la imitación, con la gravedad que esto entraña, porque no puede llegarse a país innovador, el objetivo a alcanzar, si primero no se pasa por la escuela de la copia. Esta es la experiencia de Estados Unidos, Alemania y Japón, por ejemplo, potencias industriales que hoy imponen las patentes como parte del derecho internacional, pero que se desarrollaron sin otorgar ese tipo de reconocimientos. Otra vez el caso del que le da una patada a la escalera por la que subió, para que nadie pueda seguirlo.
AUMENTARÁ LA ENFERMEDAD Y LA MUERTE
Si hubiera que escoger un solo aspecto para demostrar con facilidad lo indeseable del TLC serviría el capítulo de propiedad intelectual referido a medicamentos, porque, al elevar los precios, incrementa la enfermedad y la muerte en Colombia, en un país en el que el sistema de salud no suministra el 40 por ciento de las prescripciones que requiere la atención de sus afiliados, para no mencionar la situación de los millones que carecen de cualquier protección en salud. Y el aumento de los precios puede llegar a tanto, ¡a 940 millones de dólares anuales!, según la OMS-OPS (Organización Mundial de la Salud-Organización Panamericana de la Salud), que no solo sufrirán las personas sino que les creará graves problemas a las finanzas del sistema general de salud. Esto, porque aunque el gobierno lo niegue, el Tratado aumenta el monopolio derivado de las patentes y de otras prácticas vinculadas con estas, haciendo más difícil la producción de medicamentos genéricos.

El pleito sobre el precio de los medicamentos terminó convertido en una lucha entre las trasnacionales de la farmacéutica que hacen todo lo posible por mantener el monopolio de sus fármacos y las empresas que en países como Colombia pugnan por producir los llamados medicamentos genéricos, los cuales, al copiar los que fabrican las trasnacionales, una vez vencida la patente, rompen el monopolio, generan competencia e inducen la baja en los precios. La lucha ha sido tan enconada que los negociantes extranjeros no han vacilado en mentir, regando la especie de que los medicamentos genéricos son de mala calidad y no curan, cuando estos, de manera estricta, contienen las mismas moléculas, iguales componentes activos, que es justamente lo que cura, porque son copias de productos de las trasnacionales que perdieron la patente o que nunca la tuvieron(18). Y son conocidas, como se confirmará en este texto, las bárbaras presiones de las trasnacionales de las medicinas tendientes a impedir que el gobierno colombiano les controle los precios.

Los estudios que comparan los precios indican que cuando un producto se queda sin patente, sus precios se reducen entre el 22 y el 80 por ciento, dependiendo del número de medicamentos genéricos que entren al mercado. Con relación a las medicinas “de marca”, los genéricos cuestan solo una cuarta parte, en promedio, y hay casos en que valen 35 veces menos. Su importancia en Colombia se explica porque, como ya se dijo, gracias a su calidad y menores precios, responden, en volumen, por el 67 por ciento del mercado nacional de medicamentos.

Los detalles de lo acordado en el TLC permiten demostrar que también en este aspecto Colombia perderá y que Estados Unidos ganará. Mediante el Artículo 16.10.3 del TLC, que habla del “método de uso” de los medicamentos, se “deja abierta la posibilidad de patentes de uso”, de segundos y más y de métodos de uso, de acuerdo con lo expresado en “Comparativo textos Cafta y Perú en propiedad intelectual”, documento interno del Ministerio de Protección Social (2006), citado por una de las principales autoridades sobre el tema en Colombia, Germán Holguín Zamorano, Director de Misión Salud(19). El poder patentar nuevos usos diferentes a los concebidos originalmente les abre a las trasnacionales la posibilidad de cubrir con monopolios productos que nunca tuvieron patente o que la perdieron, lo que conduciría a la posibilidad de un patentamiento vitalicio, porque cada patente confiere derechos de monopolio por veinte años.

En el mismo documento se explica que los artículos 16.9.1 y 16.9.11 significan que “La aceptación de cambios de criterios de patentabilidad (de ‘aplicación industrial’ a ‘utilidad’) conlleva ampliar el espectro de la materia patentable”, porque permitiría patentes por desarrollos triviales de moléculas conocidas, convirtiendo en patentables fármacos que hoy carecen de esa posibilidad. Y como ya se dijo, el artículo 16.9.2 le ordena al gobierno de Colombia realizar todos los esfuerzos para otorgar patentes a las plantas, situación que atenta contra la biodiversidad, patrimonio natural de nuestra nación, y que “preocupa” al Ministerio de la Protección porque “ello tendría directa incidencia en los medicamentos fitoterapéuticos”.

El TLC revive el contenido del Decreto 2085 de 2002, engendro que Álvaro Uribe expidió por exigencia de Estados Unidos a cambio del Atpdea y que el Tribunal Andino de Justicia declaró “inaplicable” por ser contrario a las normas de la CAN, normas que el gobierno colombiano terminó por hacer modificar, empujando el retiro de Venezuela de la comunidad regional. En este aspecto, cero y van dos arrodilladas sucesivas por imponer una norma diseñada para alargar el monopolio de los medicamentos en cinco años y en agroquímicos en diez, con el agravante de que el Tratado la empeora. Y hace peores las cosas porque el artículo 16.10.1.a protege también “productos similares”, lo que, según el Ministerio de la Protección Social, “puede extender la protección a medicamentos con cambios pequeños”, con el consabido alargamiento en el tiempo de los monopolios. Además, establece una protección por “al menos cinco años” (artículo 16.10.1), nuevo acto de sumisión que según el mismo Ministerio “convierte el plazo de protección de cinco años en un piso que puede ser superado por presiones internacionales”. ¡Y con la conocida sumisión de los gobiernos colombianos a los extranjeros! Lo acordado también es peor que el 2085, porque omite la excepción de falta de comercialización del producto protegido, que sí consagraba aquel si se desabastecía el mercado, puntualiza también Germán Holguín. Pero en especial lo acordado es bastante más grave porque el 2085 podía ser derogado o modificado por decisión unilateral del gobierno de Colombia, en tanto que modificar el TLC exige pedirle permiso a Estados Unidos.

Otra norma, referente al mismo engendro, es la que consagra el agotamiento del derecho de monopolio si el medicamento no se somete a aprobación dentro de los cinco años siguientes al momento en que es aprobado en Estados Unidos (artículo 16.10.1,b (ii), la cual quedó redactada de manera que dicho agotamiento solo es aplicable en caso de “aprobación por referencia” (artículo 16.10.1.b), figura que existe en Perú pero no en Colombia. Y es digno de mención que el artículo no cubre a Colombia porque fue tomado literalmente del TLC con Perú, y Estados Unidos no aceptó su modificación ni en una coma. O sea que en el país se protegerán como “nuevos” medicamentos “viejos”, con el consiguiente impacto sobre los precios y la posibilidad de las gentes de acceder a ellos.

También permitirá alargar el tiempo de las patentes el subterfugio de los “retrasos irrazonables” en su expedición y en la aprobación de la comercialización del producto (artículos 16.9.a y b), aspectos sobre los cuales el Ministerio de la Protección concluye: “Esto… se convierte en una extensión… de la patente, de forma injustificada, dilatando el ingreso de competidores al mercado”. Y con la condición todavía peor de que mientras en Estados Unidos la extensión del término de la patente no puede pasar de 5 años, en Colombia, por virtud del TLC, será indefinida.

Adicionalmente, en el Tratado se establece el denominado linkage, es decir, el vínculo entre las patentes y los registros sanitarios (artículo 16.10.3), figura ideada por las trasnacionales farmacéuticas para demorar la oferta de medicamentos genéricos. En Estados Unidos, donde existe, dicha figura es responsable de que el 72 por ciento de las solicitudes de aprobación de medicamentos genéricos se alarguen por 30 semanas o más, en perjuicio del consumidor y del sistema de salud.

Ante hechos tan protuberantes, ¿cómo se explica que el gobierno diga que el capítulo de propiedad intelectual no les amplió los derechos de monopolio a las trasnacionales gringas? ¿Cómo se puede decir a la opinión pública, como lo hizo Álvaro Uribe por escrito, que “salvamos los genéricos y la salud pública”? En parte porque dicen mentiras y en parte porque manipulan dos hechos. En el caso de los linkage, la cúpula uribista afirma que su efecto negativo quedó disminuido en una carta adjunta al TLC que estipula la llamada Excepción Bolar, la cual hace más rápido el ingreso de un competidor al mercado cuando expira la patente. Pero lo que no dice es que, según los especialistas, dicha carta quedó con una redacción confusa que no garantiza la mencionada excepción.

Y en el caso de las patentes de segundos usos, porque arguye que la “ayuda de memoria” de una reunión celebrada entre el Presidente Uribe y la Oficina de Comercio de Estados Unidos (USTR) aclara que el TLC no obliga a Colombia a otorgar patentes de segundos usos. Lo que se oculta es que esa “ayuda de memoria” no tiene la firma de ningún funcionario de Estados Unidos ni forma parte de los anexos del Tratado, luego carece de toda validez. ¿Serán capaces de explicar por qué firmaron artículos que consideran inconvenientes, hecho que lo confirma su propia solicitud a Estados Unidos de “mejorarlos” o aclararlos con cartas adjuntas y “ayudas de memoria”? ¿Y por qué dieron por terminada la negociación sin que dichas cartas y dicha “ayuda de memoria” las hubieran firmado los negociadores estadounidenses?

¿No constituye deslealtad con la nación que se juró defender el que Álvaro Uribe Vélez haya empeorado las normas de propiedad intelectual con las que el imperialismo estadounidense somete a Colombia a la barbarie científica y tecnológica, lesionándole su soberanía? ¿Y qué decir de que, con su conducta, ratificara la idea cada vez más repudiada en el mundo de imponerles a los medicamentos, que tratan con el derecho constitucional a la salud y la vida, los mismos criterios de propiedad intelectual que el “libre comercio” les impone a las demás mercancías, empeorando, como si fuera poco, las normas de la OMC?

(18) Un medicamento genérico que no asegure la bioquivalencia y la biodisponibilidad, es decir, que no cumpla con los mismos fines que uno “de marca” no es un genérico sino una falsificación, un fraude. Y como las falsificaciones también ocurren con los productos “de marca”, al respecto no valen las afirmaciones tendenciosas de las trasnacionales. La defensa de los genéricos, por tanto, debe incluir la exigencia al Estado para que impida toda falsificación de medicamentos.
(19) Holguín Zamorano, Germán, “El Tratado de Libre Comercio y los medicamentos: breve análisis del texto oficial”, Educación y Cultura, mayo de 2006. Este y otros análisis sobre el impacto del TLC en Colombia pueden consultarse en www.recalca.org.co y www.moir.org.co/robledo.php
PARA PRODUCCIÓN MEDIOCRE, EDUCACIÓN MEDIOCRE
En el texto del TLC no se dice nada sobre educación, salvo en una medida disconforme que le permite a Colombia imponer condiciones al comercio transfronterizo de servicios con Estados Unidos de enseñanza primaria y secundaria y al “requisito de una forma de tipo específico de entidad jurídica para los servicios de enseñanza superior” (¡qué tal la redacción!), que al parecer hace referencia a que las universidades privadas deben constituirse como sin ánimo de lucro, condición que no es gran cosa porque, según explicó Carlos Angulo, rector de la Universidad de los Andes, “no ha sido obstáculo para que muchas de ellas encuentren la fórmula para repartir utilidades” (Dinero, 12 de noviembre de 2004). Y en el Tratado se establece, en el artículo 11.14, sobre definiciones, que las inversiones y el comercio transfronterizo son cosas diferentes, pues por este se entiende un servicio que se produce en un país para consumir en el otro –una llamada telefónica o educación a través de internet, por ejemplo–, diferenciándolo de lo que ocurre con una inversión de un ciudadano de un país en el territorio del otro.

Que el TLC no haga más menciones a la educación reviste, entonces, especial gravedad porque en el Tratado operan lo que en la jerga del “libre comercio” se conoce como “listas negativas”, que significa que lo que no se exceptúe de manera expresa queda cubierto por todo lo acordado, de donde se concluye que para el estadounidense que lo desee la educación en Colombia será otro negocio que debe tratarse como cualquiera de los demás.

Entonces, con el TLC puede haber educación pública en Colombia, pero podría no haberla, pues nada en él la determina y ni siquiera la señala como deseable, cuando es sabido que su privatización es pieza cardinal de las concepciones neoliberales. Incluso, podría ocurrir que la aplicación de lo acordado la amenace tanto, hasta el punto de reducirla a poco o desnaturalizarla por completo. Este podría ser el caso: en el capítulo diez se establece que los estadounidenses podrán invertir en Colombia en casi todos los sectores, entre los que está la educación, que son idénticos sus derechos como inversionistas a los del Estado colombiano (que para el efecto es un inversionista más) y que los gringos no podrán recibir un trato inferior al de los colombianos. Entonces, el Estado de Colombia podría ser demandado por un norteamericano que invierta en una universidad privada en el país y que alegue que ella no está recibiendo el mismo trato de las instituciones públicas financiadas con los recursos oficiales. Del pleito podría salir que los dineros oficiales para la educación superior cuestionados tendrían que acabarse o repartirse, con los mismos derechos, entre las universidades públicas y las privadas de propiedad de estadounidenses. Y es evidente que la política de créditos educativos que aplica el Icetex, fortalecida por el gobierno de Álvaro Uribe con un crédito del Banco Mundial y que trata por igual a las universidades privadas y a las públicas, podría entenderse como un anticipo de la interpretación de “libre comercio” que se plantea en este párrafo.

Además, el TLC induce al atraso y a la privatización de la educación colombiana de otras maneras que no aparecen explícitas en el texto y que se derivan de la forma como afectará el desenvolvimiento económico y de las normas sobre propiedad intelectual. Primero, porque al lesionar el avance económico se restringen los ingresos de las familias y los del Estado, con la inevitable consecuencia de reducir la capacidad de gasto de la sociedad en educación. Segundo, porque las importaciones sin aranceles de los productos complejos arruinan la producción nacional que exista o pueda existir y condenan a Colombia a importarlos o a proveerse de las trasnacionales que queden operando en el país y cuyos avances en ciencia y tecnología realizan en los países donde se hallan sus casas matrices. Tercero, porque el capítulo de propiedad intelectual crea nuevas posibilidades de patentar y alargar los períodos de monopolio de las transnacionales sobre las innovaciones científicas y tecnológicas, lo que hace aún más difícil para la industria nacional imitar para poder adentrarse en tales desarrollos. Y cuarto, porque existe una relación inevitable entre el aparato productivo que tenga y quiera tener una nación con su aparato educativo, pues hasta absurdo resulta pensar en un agro y una industria de bajo perfil tecnológicos respaldadas por unas instituciones educativas de alto nivel y calidad. Para una economía de pacotilla en Colombia, una educación de pacotilla, es la consigna neoliberal.

Y si es manifiesto que el sino del estudio de las ciencias naturales en Colombia será el anquilosamiento, a las ciencias sociales deberá sucederles incluso algo peor: abandonar cualquier fundamento científico y todo rasgo de independencia frente a los poderes establecidos, para convertirse en caja de resonancia de cualquier idea que el pensamiento único, parte constitutiva de la ideología del “libre comercio”, quiera imponer. Esto, para justificación y gloria de la globalización neoliberal, de la dominación imperialista y de las andanzas de las clases reaccionarias de Estados Unidos y de Colombia.

De tan retardatario norte económico y educativo se deduce una política que se aplica en Colombia desde los propios inicios del “libre comercio”: la privatización de la educación, la cual incluye formas tan diversas que van desde el incremento de los colombianos obligados a estudiar en las instituciones privadas hasta el cada vez peor financiamiento de las públicas, pasando por el deterioro de las condiciones laborales de los docentes. Y la razón por la cual dicha privatización constituye por norma una educación mediocre se explica por el hecho inexorable de que crear y transmitir conocimientos de alto nivel exige elevados costos, los cuales solo pueden ser sufragados por el Estado o, pensando con generosidad excesiva, por el minúsculo número de colombianos que, condenado a la educación privada, logra evadir la “de garaje”.
